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Estado L¡bre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. 002/2018
Proced¡miento oor L¡citac¡ón Pública Nacional

No. EO-SOPOT-N6-2018

Junta Públ¡ca de Fallo de Lic¡tac¡ón

Acta c¡rcunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública én la que se da a conocer el Fallo de la
Licitación Públicá Nacional No. EO-SOPOT-N6-2O18, relativo a la Obra: Coñseruación de la red carretera
estatal med¡ante la aplicación de r¡ego de sello reforzado con f¡bra de vidr¡o 2O18, Región: Pachuca,
fuláncingo, Actopañ, Otomí-Tepehua, T¡zayuca, de Cobertura Estatal.; los recursos financ¡eros para la

contratación de la obra obieto de este procedim¡ento de contratación por licitación públ¡ca, serán coñ
cargo al oficio de autorizac¡ón de recursos No. SEFINP-A-FAFEF/Gl-2018-15O5-0O3O8, de fecha 21 de
mavo de 2018 emitido Dor la Secretaria de F¡nanzas Públicas del Oob¡erno del Estado.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, s¡endo las 14:00 horas del dia 18 de ¡ul¡o de
2018; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43,44 y 45 de su Reglamento en vigor, se

reunieron en la Sala de Juntas de Ex Secretarios de esta Secretaría de Obras Públicas y

Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex - Centro l\4inero ed¡fic¡o ll-B planta baja, sita en el Km.87.5
de la carretera México - Pachuca, Col. Venta Prieta, Pachuca, H¡dalgo; la persona moral, así como
los serv¡dores públicos, cuyos nombres, representaciones y firmás constan al calce de esta acta,
con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaria de Obras Públ¡cas y

Ordenam¡ento Territor¡al, relativo a esta licitación Pública como consecuencia del Acto de
Preseñtación y Apertura de Proposic¡ones, en que fue levantada y firmada el actá respectiva de
este concurso, por las personas que en ella intervin¡eron y a quienes se da á conocer el resultado

Preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda García Ort¡z, Directora de Licitaciones y

contratos, en nombre y representacióñ de la Secretaria de Obras Públ¡cás y ordenam¡ento
Terr¡toriál , ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Frácción V y 28
Fracciones ll y Xlll de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1, 2,

3, 4, 5 y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públ¡cas y

Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El estudio, análisis y evaluación de la proposición presentada, se realizó con fundamento en lo
dispuesto por los Art,culos 108 de la Coñstitución Politica del Estado Libre y soberano de Hidalgo y

44 de la Ley de obrás Públicas y servicios Relacionados con las lVismas para el Estado de Hidalgo
y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases de esta

licitación, oor lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y constancias
que integran lá proposición presentádá por el licitante, en sus aspectos Legales, Técnicos y

Económicos, la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Poder Eiecutivo del

Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determina que lá persona _seleccionada para elecutar los

trabajos de la

Minéro, co. venla Pfier., Edificio No. 2'a planta bala,
Páchu@ de solo, Hgo,, c P.42oao,

Tel.: o1 (m) 717 AOOO, er1.4191
wwwhidalqo.sob mr

que no€ ocupa, es:



L¡citac¡ón Públ¡ca Nacional No. EO-SOPOT-N6'2O'18

"Agreoados e lntraestructura de Méx¡co- S-A. de C.V.'

Con un imoorte sin l.V.A. de: $98'738-832.47 lNoventa v ocho millones setec¡entos treinta v ocho m¡l
ochoc¡entos tre¡nta v dos oesos 471100 M.N.).

En virtud de lo anterior, el licitante aqui seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos
que sean necesarios hasta por la cantidad de: $114'537.045.67 (ciedqlarcrce_0¡jlones ou¡n¡entos
treinta v siete m¡l cuarenta y c¡ñco oesos 67/100 M.N.) la cual incluye el 16% del impuesto al valor
agregado.

Con un plazo de ejecuc¡ón de obra de 185 días naturales, debiendo iniciar los trabajos mot¡vo de la
presente l¡c¡táción, a partir del diá 06 de agosto de 2018.

Se háce constar que se ádjunta como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte integránte
de la misma, el dictamen que si¡.vió de base para ei presente Fallo para la adiudicación del contrato de
obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que constá el análisis detallado de a
proposición presentada y las razones fundadás y motivadas para admitirla o desecharla, según el caso, de
conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las I\¡¡smas para

el Estado de H¡dalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El lic¡tante ganador se obl¡ga a exhibir en un plázo no máyor de 15 días naturales siguientes a la fechá de
not¡ficáción del fállo, las pólizas de fianzas y demás documeñtos necesár¡os para la formal¡zación del
contrato respectivo, los cuales deberá presentar en lás oficinas de la Dirección General de Administración
de Programas de Obra, sita en Ex - Centro l¡inero, Edificio ll-8, Planta 8aja, carretera México - Pachuca km.
87.5, Colonia Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (01 771) 717,8000 extensiones
8742, 8681 y teléfono y fax extensión (01-111) 717-80-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30
horas, lugar en el qLie se firmará el contrato coíespondiente, el cual se estima ser firmado a pártir del día
'19 de,ul¡o de 2018, así misrno queda enterada la empresa ganadora que deberá prep¿rar y tener en el
lugar de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el dia del in¡c¡o de s(J

e¡ecuc¡ón-

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fállo
a cada uno de los funcionar¡os y licitantes aqul presentes; y para los que no hayan asistido a esta Junta
Pública, se pone a su d¡sposic¡ón la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su
notificación y al finalizar este acto se fijará un ejernplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por
un periodo de cinco dias hábiies.

No habiendo otro ásuñto que trátar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las
14:5O horas del dia de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y asi quisieron
hacerlo, para debida constanc¡a y a fin de que suna los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitánte no ¡nvalidará su contenido y efectos.
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L¡citación Pública Nacional No. EO-SOPOT-N6-2018

Por la Secretaría de obras Públ¡cas y

Por la subsecretaría de obras Públ¡cas.

No se presento

Por el Organo Interno de Control de la SOPOT.

No se presento

Por la Un¡dad de Planeación y Prospect¡va

Por el Consejo Coord¡nador Empresar¡al del
Estado de H¡dalgo

No se presento

Por el Coleg¡o de Arqu¡tectos de H¡dalgo AC

Ordenam¡ento ferr¡tor¡al

Por la D¡recc¡ón General de Control v Enlace
Normat¡vo

L.B. Jacque¡ine Domíñguez Olmedo

Por el Coleg¡o de Ingenieros Civ¡les de H¡dal9o AC

No se presento

Por la Coord¡nacióñ General luríd¡ca

\
No se presento

tx C€ntb Minoro, Col. Vénlá Pmét¿, Edilic¡o No.2.S ptama bob.
Páchuca de Soto Hgo., C.P 42OAO,

rét., 01(7n )77 8ooo, ext,3191
www.hidatgo.oob.m¡

La D¡rectora de Lic¡leciones y Contratos

Prec¡os Un¡tar¡os

as González.

In9. Juan 9lrlos Sánchez Cortes

Direcc¡óñ General de Conservac¡ón
Carreteras Estatales

L.D. l\¡ónica Rodrí9uez

Publicas
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No se presento



L¡c¡tac¡ón Pública

Por la Cámara

Nac¡onal No. EO-SOPOf-N6-2018

Mex¡cana de la lndustr¡a de la
Construcc¡ón

Por la secretar¡a de comunicaclones y
Transportes

No se presento No se presenlo

Por los l¡c¡tantes rt¡c¡pantes

Nombre f¡rma

1,' Agregados e Infraestructura de f\¡éxico, S.A. de C.V.

Nora: €s¡ás lirmas psrtenecen sl acta ctcunsianciada lévantada con motivo de ls lunt¿ Pública dsl Acto de Fallo relátiva á l¿

ticitación Públaca Nac¡onal No. EO'SOPOT-N6 2O'l& correspondiente a la Obra: cons€rv¡c¡ón cle la r€d c..rete.a est.tal
ñediante 16 ápl¡cációñ d6 riego de s€llo r€forzado con fibra de v¡drio 2O'18, R€gión: P€chuc¿, Tulancingo, Actopan, Otoma'
Tépehua, f¡z€yuca, de Cob€nüra Estatal.

il

A,¿


